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CIUDADANA DE TABASCO

1V p~RnC'PACI6H. ES
NUES TRO COMPROMfSO

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE '\:
PARTICIPACiÓN CiUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LOS
MUNICIPIOS EN QUE DEBERÁN ELEGIRSE DOS· SíNDICOS POR EL PRINCIPIO DE
MAYORíA RELATIVA Y HABRÁN DE ASIGNARSE·TRES REGIDORES, POR EL PRINCIPIO ~
DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL,~N"€l PROCESO ELECTORAL ORDINARIO
2011 - 2012. r- ,.-.

CONSIDERANDo

1. Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en \

su artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso a), el Instituto. Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de; carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado qe personalidad jurídica y
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral.Iresponsable'del.ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los princip¡Ó'~k. es, 1> rteza,
• r (o: ~'" DE t",,"te>

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. .>Fe>

2. Que el artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso i), de la Constituci •••..p.•.
Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electora ~R~{l

Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y directa, ad;;inas de las que

determine la ley, las actividades relativas a la regulación de la geografí¡;¡ electoral.

3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 10

establece que el Estado adopta para su régimen interior, la forma de Gobierno

Republicana, Representativa y Popular, teniendo como base de su organización política y

administrativa el Municipio Libre.

4. Que el artículo 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en

sus fracciones 1, 11 Y V señala:
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El Estado tiene como base de su división territorialy de su organización política y administrativa
el Municipic libre; conformea las siguientesbases:
1.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamientode elección popular directa, integrado
por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley determine. El número de
Sindicos se determinaráen razón directade la poblacióndel Municipioque represente,aquellos
municipios con más de cien mil habitantes contarán con dos sindicos. Todos serán, electos
mediante sufragio universal,libre, secreto,directo, personale intransferibleo bajo el principio de
representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en términos de esta
Constitución. La competenciaque la ConstituciónGeneralde la Repúblicay la Constituciónlocal,
otorgan al gobierno municipalse ejercerá por el Ayuntamientode manera exclusiva y no habrá
autoridad intermediaalgunaentre ésta y el Gobiernodel Estado.

11.- El Ayuntamiento se integrará con el número de Regidores que determine la Ley
correspondientey radicaráen la cabeceradelMunicipio respectivo;

V.- Las Leyes respectivasdeterminaránel númerode Regidoresde representaciónproporcional,
de acuerdo al porcentaje de votación alcanzada por los partidos minoritarios, salvaguardando
siempre el principiodemocráticodel mandatode las mayorías;

5. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial suplemento

7190 F de fecha 3 de agosto de 2011 ,'reformó los artículos: 7, fracción 11, 29, primer párrafo, /'

76,77,78, primer párrato, 90, fracción 111, 91, fracción 1, 93, cuarto párrafo, 98, fracciones I inciso a) y IV,

inciso b), 133, 135, primer párrafo, 137, fracciones VI y XXVII; 151, primer párrafo, 161, primer párrafo, 200,

primer y tercer párrafo, 202, fracción VI, incisos a) y b), 210, primer párrafo, 218, segundo párrafo, 219,

fracciones 1, 11,III Y IV, Y penúltimo parraío, 225, punto 1, incisos a), b), y e), 232, tercer párraío, 233, 237,

fracciones 1,11,111,V, VI, VII, 239, fracciones 1, 11,IV, V, VI, 242, primer párrafo, 245, fracción 1, 247, fracción

VIl!, 261, fracción 11,266, fracción 1, incisos c) y d) de la fracción 11y su tercer pá an al
~I' DE1: ;>

artículo 34, los párrafos segundo y tercero, el inciso e) a la fracción VI del artículo it fracd~~ y
~§ ~ (\~

111,el inciso e) del artículo 266, todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. =ü ~ _ ~ e ~

6. Que el artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, estab

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

7. Que de los datos obtenidos del censo de población y vivienda 2010 realizado por el

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) visible en la dirección electrónica:
hltp:11 cuentame. ine9 i.or9. mxímon09rafiaslínformacion/tab/poblacion/default. aspx?tem a =m

e&e=27, se desprende que los Municipios que tienen más de cien mil habitantes en el

Estado de Tabasco son: Cárdenas, Centro, Centla, Comalcalco, Cunduacán,

Huimanguillo, Nacajuca y Macuspana, a como se ilustra en la siguiente tabla:

LEmiliano Zapata

:::ti:~Yro~~gªMttl1.&1\E.~B~~al~;¡í&llj
I_~~~apa u ~6391 I
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Que el artículo 17 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que los Municipios

constituyen la base de la división territorial y de la organización política y administrativa

del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento,

integrado por un Presidente Municipal, uno o dos Síndicos de Hacienda según la cantidad

de habitantes, ocho Regidores de mayoría relativa y demás Regidores electos según el

principio de representación proporcional, conforme a las normas establecidas en esta ley.

9. Que el capítulo cuarto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco denominado de la

representación proporcional para la integración de los Ayuntamientos, en sus artículos 27

y 28, establecen:

8.

CAPiTULO CUARTO
DE LA REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACiÓN

DE LOS AYUNTAMIENTOS V
/1

\
\

ARTicULO 27. Los Ayuntamientos de los Municipios deberán tener Regidores conforme el Principio
de Representación Proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establece
esta Ley.
Los Regidores de Mayoria Relativa y de Representación Proporcional tendrán los mismos derechos
y obligaciones.

ARTIcULO 28. Para la elección de los Ayuntamientos de los Municipios del estado, se estará a las
reglas siguientes:
l. Se aplicarán los Principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, con dominante
mayoritaria;

!1.Los Ayuntamientos se integrarán conforme a los siguientes criterios poblacionales:

a) En los Municipios cuya población sea de cien milo menos habitantes, los Ayuntamientos tendrán
adicionalmente dos Regidores electos seqún el Principio de Representación Proporcional que se
asignarán a la primera y segunda votación minoritaria respectivamente;
b) En aquellos Municipios cuya población sea mayor de cien mil habitantes, se asignarán tr~.
Regidores, dos y uno a la primera y segunda votación minoritaria sucesivamente. ~~~: ro";

Para tener derecho a este criterio en ambos casos, deberá obtenerse el 2% o más de la ff.#.r$J~
emitida en la elección correspondiente; y . ,. -

c) Por cada R,;,gidor propietario, se elegirá un suplente y ambos deberán cumplir con los re~t~
del artículo 64, fracción XI, de la Constitución Local. ~<:t~.

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Para el proceso electoral ordinario del año 2011 - 2012, los Municipios que tienen

más de cien mil habitantes son: CárdcrJas,qSntla, .Centro, Comalcalco, Cunduacán,
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Huimanguillo, Nacajuca y Macuspana; por tanto en esos Municipios se elegirán dos síndicos

por el principio de mayoría relativa y se asignarán tres regidores por el principio de

representación proporcional, por mandato de ley, a contrario sensu, en los Municipios con

menos de cien mil habitantes que integran la geografía electoral del Estado, se elegirá un

sindico por el principio de mayoría relativa y se asignarán dos regidores por el principio de

representación proporcional.

Segundo.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la página de internet del

Instituto. 0
El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Esta I ~el Institut de

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordina ía efectuada de

diciembre del año dos mil once. J

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO DIA'S DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL ONCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. -- __ • • _

••• -.-.--.-- •••• ------------- •• --- •• -- •• --- ••• ----.--- C E R T I F I C A - •.••••• --.--------- ••••••.•• ------.-.-.--.--- .• -- •..• -.

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (5) CINCO fOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2011/020 DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DÓS MIL ONCE, EMITIDO

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

DETERMINA LOS MUNICIPIOS EN QUE DEBERÁN ELEGIRSE DOS SINDlCOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y HABRÁN DE

ASIGNARSE TRES REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE RESENTACIÓN P OPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

2011-2012; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTAINSTIT C N, MISMO QUE EA LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA E GOBIERNO DE E TADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREYIS O N LOS ARTlc LOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE TABASCO.------

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.
lO

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Fxt 7561 de Villahermosa, Tabasco.


